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Art. 2.º El citado Centro dependerá, a efectos económicos 
y del Estatuto de su personal, del ilustrisimo Ayuntamiento de 
Don Benito (Badajoz) y quedará sometido al régimen común 
docente de los Conservatorios Oficiales de Música y a la Ins­
pección General de los mismos, según la Reglamentación Ge­
neral de los Conservatorios de Música, aprobada por Decre­
to 2618/1966, de 10 de septiembre.

Art. 3.® Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta­
rán las medidas complementarias que puedan ser necesarias 
para la ejecución de este Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1083.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

15970 REAL DECRETO 1460/1983, de 27 de abril, por el 
que se deja sin efecto el Convenio suscrito entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Asocia­
ción de Padres del Instituto de Psicopediatría para 
el funcionamiento del Centro de Educación Espe­
cial «Instituto de Psicopediatría» de Sevilla.

La política educativa de fomento de puestos escolares, plas­
mada en el sistema de subvenciones y conciertos, ha llevado 
al Ministerio de Educación y Ciencia a formalizar conciertos 
con Entidades para el funcionamiento de Centros no estatales 
de Educación Especial.

Sin embargo, la realidad de la dinámica del sector de la 
Educación Especial por un lado, junto con la puesta en fun­
cionamiento de nuevos Centros estatales de dicha modalidad, 
ha originado en algunos casos la práctica extinción de dichos 
Convenios, al disminuir, o desaparecer incluso, notablemente 
el número de alumnos beneficiados por los mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien­
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 27 de abril de 1983,

DISPONGO:

Articulo único.—Se deja sin efecto desde el 1 de septiembre 
de 1982 el Convenio de funcionamiento establecido entre el Mi­
nisterio de Educación y Ciencia y la Asociación de Padres del 
Instituto de Psicopediatrla para el funcionamiento del Centro 
de Educación Especial «Instituto de Psicopediatrla», suscrito 
el 30 de mayo de 1979, aprobado por Real Decreto 2026/1979, 
de 13 de julio.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1963.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

15971 REAL DECRETO 1461/1983, de 4 de mayo, por el 
que se declara de interés social preferente el pro­
yecto de las obras de reforma y ampliación del 
centro escolar privado denominado «El Cid», sito 
en Vicálvaro-Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi­
nistro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 4 de mayo de 1983,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de interés social preferente, a te­
nor de lo establecido en la Ley de 15 de julio de 1954 y en De­
cretos de 25 de marzo de 1955 y 9 de agosto de 1974, a todos los 
efectos excepto el de la expropiación forzosa, y con el presu­
puesto de ejecución considerado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, el proyecto de las obras de reforma y ampliación del 
Centro escolar privado denominado «El Cid», sito en Vicálvaro- 
Madrid, que contará con 16 unidades de EGB, con posibilidad 
de obtener el 100 por 100 del presupuesto considerado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, si a juicio del Banco Hipo­
tecario aporta garantías suficientes.

El expediente ha sido promovido por don Carmelo González 
Fernández de San Pedro, en su condición de titular del citado 
Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender con­
dicionados a lo establecido en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa­
tiva y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

15972 ORDEN de 6 de abril dé 1983 por la que se auto­
riza la ampliación de dos unidades de «Pedagogía 
terapéutica», en el Centro privado de Educación 
Especial «Koynos» de Godella (Valencia).

limo. Sr.: El titular del Centro privado de Educación Espe. 
cial «Koyno®» (código número 46015009), sito en calle Pensar­
miento, número 1, de Godella (Valencia), solicita ampliación 
de dos unidades de «Pedagogía, terapéutica» en dicho Centro;

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la 
Dirección Provincial del Departamento en Valencia; que se han 
unido al mismo los documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la Inspección de Educación 
Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción y la propia 
Direoción Provincial;

Vistos la Lev General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970 («Boletín Oficial 
de] Estado» de 6 de agosto); las Ordenes ministeriales de 24 de 
abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo), y 26 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar la ampliación de dos unidades de «Pe­

dagogía terapéutica» en el Centro privado de Educación Es­
pecial «Koynos» (código número 46015009), sito en calle Pensa- 
miento, número 1, de Godella (Valencia), del que es titular la 
Sociedad Cooperativa «Koynos», que queda constituido con siete 
unidades de «Pedagogía terapéutica» y una capacida de 84 
puestos escolares.

Segundo.—El cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios de- 
berán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que exi­
jan las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar 
la eficacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación
Especial.

15973 CORRECCION de erratas de la Resolución de 24 
de marzo de 1983, de la Subsecretaría, por la que 
se determina el procedimiento a seguir para la con­
cesión de ayudas institucionales para la creación, 
ampliación y mejora de Centros y Servicios de 
Educación Especial, y se señalan las condiciones a 
que quedan sometidas las mismas.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu­
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 107, de fecha 
5 de mayo de 1983, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 12540, apartado noveno, último párrafo, líneas 
3 y 4, donde dice: «... sobrepase en un 5 por 100 el importe 
calculado ...»; debe decir: «... sobrepase en un 25 por 100 el 
importe calculado ...».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15974 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito nacional, para el grupo de Empresas de 
«Ataio Ingenieros, S. A.», y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo, de ámbito 
nacional, del grupo de Empresas de «Ataio Ingenieros, S. A.», y 
sus trabajadores, presentado en esta Dirección General el 28 de 
marzo de 1983, cuya documentación ha sido completada el 29 
de abril, que fue suscrito por la Comisión negociadora, constitui­
da por las respectivas representaciones de Empresa y trabajado­
res el día 8 de marzo del año en curso. Ello de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los 
Trabajadores de 10 de marzo de 1980 y Real Decreto 1040/1081, 
de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar la Inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifica­
ción a la Comisión negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media­
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

15975 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú­
mero 42.037, interpuesto por don Julio Cámara Cá­
mara.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, 
con fecha 1 de octubre de 1982, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 42.037, interpuesto por don 
Julio Cámara Cámara, sobre concentración parcelaria, sentencia 
cuya parte diápositiga dice asi:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don Julio Cámara Cámara, contra la resolución 
de la Presidencia de. Instituto Nacional de Reforma y Desarro­
llo Agrario, de fecha 19 de diciembre de 1977, así como frente 
a la tambié,. resolución del Ministerio de Agricultura, de 2 
do 'mayo de 1980, esta última desestimatoria del recurso de 
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actua­
ciones se contraen, debemos desestimar y desestimamos tal 
recurso contencioso-administrativo por ser ajustadas a derecho 
las resoluciones recurridas, en cuanto a loe motivos invocados, 
y, en consecuencia, absolver y absolvemos a la Administración 
demandada de las pretensiones contra ella deducidas.

Sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del
IRYDA.


